
VERSION 21/01/22

 
 

PREVISION AHORRO NETO  A 31/12/2022 CON OPERAC 28 MILL
(CON DE DERECHOS LIQUIDADOS 2020)

 

En euros

Derechos liquidados por operaciones corrientes  . . .  273.490.162,27
         (Der. reconocidos correspondientes a 2020)

Ajustes derechos liquidados
 -Ingresos afectados de naturaleza no ordinaria
 - Sanciones Infracciones urbanisticas (85%) 38.495,49
 - Contribuciones especiales SEIS 1.508.176,77
  - Devoluciones Ingresos ptes aplicar presupuesto 1.438.843,55
  - Obligaciones Pendientes de aplicar a presupuesto 605.982,58
- Ingresos ordinarios de carácter no recurrente 0,00

Derechos Liquidados ajustados 269.898.663,88

Obligaciones reconocidas por operaciones 
222.067.905,12

         (Oblig. reconocidas correspondientes a 2020)

CALCULO DEL AHORRO NETO 

corrientes exceptuando capítulo III)………………………………………….

     AYUNTAMIENTO 
DE CORDOBA 
 AREA DE HACIENDA 
Depto. De tesoreria 
C/Capitulares s/n 
14071 Córdoba 
Tlfno.:957-49-99-20 
 

-ORN Financiadas con RLTG………………………. 895.552,29

Obligaciones reconocidas por operaciones Ajustadas………………………. 221.172.352,83

Ahorro Bruto  (1) - (2)      . . .    . . .    . . .   . . .     . . .   . . . 48.726.311,05

Anualidad  Teórica préstamos  vigentes y proyectados  . . .   . . .    . . .    . . . 29.021.342,22

Ahorro Neto (3) -(4)          . . .    . . .    . . .   . . .   . . .    . . . 19.704.968,84

Porcentaje de Ahorro Neto Positivo   (5)x100 / (1) . . . 7,301%
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA DOLORES TENA GUILLAUME (JEFA DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA) ****168** 24/01/2022 09:14:07 CET
MANUEL ARANDA ROLDAN (TITULAR ORGANO GESTION ECONOMICO FINANCIERA) ****378** 24/01/2022 10:02:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
01ef045ffe2f031eaaab1651138c2f9c5aed3491 https://sede.cordoba.es
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Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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